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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 6 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 002 1997 05230 00 

Demandante(s) SALUSTIANO   MESA  JIMENEZ 

Demandado(s) ABRAHAN TENELANDIA CH. 

Asunto ORDENA RENOVACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR DE 

EMBARGO 

REQUIERE AL SECUESTRE 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

2539 

 

 

En atención a la petición realizada por el apoderado de la parte actora, 

con respecto a la renovación de la medida cautelar de embargo de los 

inmuebles identificados con MI 001-478859 y 001-478824 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, para el Despacho 

es procedente, ya que de conformidad con el artículo 64 de la Ley 1579 de 

2012, la autoridad judicial competente antes del vencimiento puede solicitar 

la misma. 

 

En consecuencia, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de instrumentos 

Públicos de Medellín, Zona Sur, para que procedan con la renovación de la 

inscripción de la medida cautelar de embargo de los inmuebles 

identificados con MI 001-478859 y 001-478824, medida que les fue 

comunicada por el oficio A-574 del 16 de mayo de 1997 por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Medellín.   

 

De otro lado, se requiere al secuestre INSOP S.A.S, para que en el término 

diez (10) días contados a partir de la notificación realizada por la parte 
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interesada, rinda cuentas comprobadas de su gestión, so pena de incurrir 

en las sanciones establecidas en la ley. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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